
 

REGLAS PARA LA CONVENCIÓN DE LA CONSTITUCION DE FPSU  

9 de enero del 2009 

 

 

1.       Se deben usar los gafetes en todo momento. 

 

2. Solamente los miembros de FPSU pueden hablar y votar.   

 

3. Operaremos bajo las Reglas de Orden de Robert.  

 

4. Una moción puede preceder cualquier discusión de un asunto, y deberá ser 

secundada.  

 

5. El Comité sobre el Futuro deberá presentar sus recomendaciones como 

moción al grupo entero y ser secundada. 

 

6. La discusión sobre la moción del Comité sobre el Futuro no durará más de una 

hora y quince minutos (75 minutos).  Cualquier extensión de este periodo 

requerirá una moción que sea secundada y un voto de dos terceras (2/3) partes 

del grupo para extender el debate.  

 

7. Cualquier miembro que desee hablar sobre una moción deberá pasar al 

micrófono para que el que preside la junta le reconozca.  Las persona que 

deseen hablar deberán identificarse por nombre y unidad de negociación.  

Cada persona que hable tendrá un tiempo límite de un minuto y medio (90 

segundos). 

 

8. Cualquier miembro que desea hacer una enmienda a una moción deberá 

presentar su enmienda por escrito y que se le reconozca al micrófono.  La 

moción deberá ser secundada.  El tiempo de debate sobre las enmiendas estará 

limitado a no más de 10 minutos.  Para lograr la aprobación de una enmienda, 

se necesitará un voto de dos terceras (2/3) partes del grupo entero. 

 

9. Cualquier miembro que desee poner un fin al debate deberá ser reconocido al 

micrófono, hacer la moción diciendo “Yo propongo un fin al debate” o “Yo 

propongo un voto del asunto anterior” y ser secundado.  No puede haber 

debate si no se hace una moción como esta.  Un voto de dos terceras (2/3) 

partes pone un fin al debate.  

 

10. El voto final sobre la Constitución y el Reglamento es por mayoría, con voto 

de voz.  El voto se pedirá en este orden: (Primero) “Todos los que voten a 

favor voten “SI” y  levanten la tarjeta VERDE.  (Después) “Todos los que se 

opongan digan “NO” y levanten la tarjeta ROJA.  El que preside deberá 

declarar el resultado del voto.  Cualquier miembro que dispute el voto puede 

pedir un voto de pie. 
 


